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1. Disposiciones generales

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 19 de enero de 1999, de la Direc-
ción General de Tesorería y Política Financiera, por la
que se hace público el calendario de subastas ordinarias
del Programa de Emisión de Bonos y Obligaciones de
la Junta de Andalucía para 1999, y se realiza la primera
convocatoria de subasta dentro del mismo.

El Decreto 85/1998, de 21 de abril, autoriza, en su Dis-
posición Adicional Unica, al Director General de Tesorería y
Política Financiera a emitir Deuda de la Comunidad Autónoma
de Andalucía dentro del Programa de Emisión de Bonos y
Obligaciones de la Junta de Andalucía, de conformidad con
las condiciones y características fundamentales fijadas en el
mismo.

Entre dichas características se concretaba el valor nominal
unitario, concepto que ha sido suprimido por el Decreto
237/1998, de 24 de noviembre, por el que se eliminan los
valores nominales unitarios de la Deuda Pública anotada de
la Junta de Andalucía y se convierten las tenencias de dicha
Deuda constituidas por valores del mismo código valor en
tenencias de saldos nominales.

Por otra parte, el Decreto 1/1999, de 12 de enero, por
el que se establecen determinadas condiciones para realizar
las emisiones de Deuda Pública anotada de la Junta de Anda-
lucía en euros, dispone que las emisiones de Bonos y Obli-
gaciones que se pongan en circulación a partir de enero de
1999 se realizarán en euros conforme a las condiciones que
en él se fijan.

Por otro lado, de acuerdo con lo preceptuado en el artícu-
lo 1 del Decreto 85/1998, de 21 de abril, son de aplicación
los mecanismos de emisión recogidos en la Orden de 27 de
enero de 1997, de la Consejería de Economía y Hacienda,
por la que se establece el diseño y funcionamiento del Pro-
grama de Emisión de Bonos y Obligaciones de la Junta de
Andalucía, parcialmente modificada por los Decre-
tos 237/1998, de 24 de noviembre, y 1/1999, de 12 de
enero.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 5.1 de la
Orden antes mencionada, se ha considerado oportuno llevar
a efecto la publicidad del calendario de subastas ordinarias
de Bonos y Obligaciones de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía a celebrar durante el año 1999, así como proceder a
la convocatoria de la subasta que se celebrará en el próximo
mes de febrero, fijando las características de los Bonos y Obli-
gaciones que se pondrán en circulación. En tal sentido, por
Resolución de 30 de septiembre de 1998, de la Dirección
General de Tesorería y Política Financiera, se otorgó la con-
dición de segregable a las referencias de Bonos y Obligaciones
cuya emisión se dispone, de acuerdo con la Disposición Adi-
cional Unica del Decreto 185/1998, de 22 de septiembre,
y el artículo 3 de la Orden de 28 de septiembre de 1998.

En su virtud, en uso de las atribuciones conferidas, esta
Dirección General

R E S U E L V E

1. Hacer público el calendario de subastas ordinarias de
las emisiones de Bonos y Obligaciones de la Junta de Andalucía
que se pondrán en oferta durante 1999, según consta en
el Anexo de la presente Resolución.

2. Proceder a la realización de una convocatoria de subas-
ta de Bonos a tres (3) y cinco (5) años y Obligaciones a
diez (10) años, dentro del Programa de Emisión de Bonos

y Obligaciones, en virtud de la autorización contenida en el
Decreto 85/1998, de 21 de abril, modificado por los Decre-
tos 237/1998, de 24 de noviembre, y 1/1999, de 12 de
enero, y de conformidad con el calendario de subastas apro-
bado por esta Resolución.

3. Características de los Bonos y Obligaciones que se
emiten:

a) Emisión de Bonos a tres años: El tipo de interés nomi-
nal y las fechas de emisión, amortización y vencimiento de
cupones serán los mismos que se establecieron en la Reso-
lución de 30 de septiembre de 1998, de esta Dirección Gene-
ral, para la emisión de fecha 14 de octubre de 1998, de
Bonos a tres años, cupón 4,20% anual y amortización el
día 30 de julio del año 2002. El pago del primer cupón de
los valores que se emitan se efectuará, por su importe com-
pleto, el día 30 de julio del año 2000. Los Bonos que se
emitan se agregarán a la citada emisión y tendrán la con-
sideración de ampliación de aquélla, con la que se gestionará
como una única emisión a partir de su puesta en circulación.

b) Emisión de Bonos a cinco años: El tipo de interés
nominal y las fechas de emisión, amortización y vencimiento
de cupones serán los mismos que se establecieron en la Reso-
lución de 30 de septiembre de 1998, para la emisión de
fecha 14 de octubre de 1998, de Bonos a cinco años, cupón
4,40% anual y amortización el día 30 de julio del año 2004.
El pago del primer cupón de los valores que se emitan se
efectuará, por su importe completo, el día 30 de julio del
año 2000. Los Bonos que se emitan se agregarán a la citada
emisión y tendrán la consideración de ampliación de aquélla,
con la que se gestionará como una única emisión a partir
de su puesta en circulación.

c) Emisión de Obligaciones a diez años: El tipo de interés
nominal y las fechas de emisión, amortización y vencimiento
de cupones serán los mismos que se establecieron en la Reso-
lución de 30 de septiembre de 1998, para la emisión de
fecha 14 de octubre de 1998, de Obligaciones a diez años,
cupón 5,00% anual y amortización el día 30 de julio del
año 2009. El pago del primer cupón de los valores que se
emitan se efectuará, por su importe completo, el día 30 de
julio del año 2000. Las Obligaciones que se emitan se agre-
garán a la citada emisión y tendrán la consideración de amplia-
ción de aquélla, con la que se gestionará como una única
emisión a partir de su puesta en circulación.

4. La presentación de ofertas podrá ser efectuada por
los miembros del Mercado de Deuda Pública en Anotaciones,
entre las 8,30 y las 10,30 horas del día 11 de febrero de
1999, en el Banco de España. Las ofertas se formularán a
través de la red informática de comunicaciones del Servicio
de Liquidación del Banco de España. En caso de no disponer
de conexión con la citada red, deberán efectuar la comuni-
cación de sus peticiones por teléfono entre las 8,30 y
10,00 horas de dicho día.

5. La celebración y resolución de la subasta se realizará
el día 11 de febrero de 1999 antes de las 12,30 horas, ajus-
tándose a lo previsto en los artículos 5, 6 y 8 de la Orden
de 27 de enero de 1997, de la Consejería de Economía y
Hacienda, conforme a las modificaciones llevadas a cabo
mediante Decreto 237/1998, de 24 de noviembre, y Decre-
to 1/1999, de 12 de enero.

6. No existirá período de suscripción pública posterior
a la subasta.

7. Fecha de desembolso de la deuda: 16 de febrero de
1999.
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8. De acuerdo con lo establecido en la Resolución de
30 de septiembre de 1998, los Bonos y Obligaciones cuya
emisión se dispone tendrán la calificación de Bonos segre-
gables y las operaciones de segregación y reconstitución se
podrán realizar a partir de la fecha que se fije mediante Reso-
lución de esta Dirección General.

9. El resto de las condiciones aplicables a la presente
convocatoria de subasta serán las establecidas en la Orden
de 27 de enero de 1997, de la Consejería de Economía y
Hacienda, modificada parcialmente por los Decre-
tos 237/1998, de 24 de noviembre, y 1/1999, de 12 de
enero.

Sevilla, 19 de enero de 1999.- El Director General,
Antonio González Marín.

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

RESOLUCION de 4 de enero de 1999, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, por la que se convoca
la concesión de subvenciones a las personas físicas,
clubes deportivos y demás personas jurídico-privadas
sin ánimo de lucro, para el fomento de las actividades
deportivas de ámbito provincial, para el ejercicio 1999.

La Orden la Consejería de Turismo y Deporte de 8 de
enero de 1998 (BOJA núm. 6, de 17.1.98), establece el pro-
cedimiento para la concesión de subvenciones a las personas
físicas, clubes y demás personas jurídico-privadas sin ánimo
de lucro, para el fomento de las actividades deportivas de
ámbito provincial, en el marco de las funciones que le corres-
ponden, de conformidad con lo establecido en los Decre-
tos 132/1996, de 16 de abril, y 181/1996, de 14 de mayo,
sobre Reestructuración de Consejerías y sobre Estructura Orgá-
nica de la Consejería de Turismo y Deporte, respectivamente.

Esta Orden vino a completar la Orden de la Consejería
de Turismo y Deporte de 20 de marzo de 1997, por la que
establece el procedimiento general para la concesión de sub-
venciones en materia de fomento de las actividades deportivas
en Andalucía, atribuyendo a las Delegaciones Provinciales de
la Consejería de Turismo y Deporte las competencias relativas
a la gestión de las subvenciones destinadas a las personas
físicas, clubes deportivos y demás personas jurídico-privadas
sin ánimo de lucro para actividades deportivas que no excedan
del ámbito provincial y cuya cuantía no supere los dos millones
de pesetas.

Con ello, se pretendía dotar de mayor eficacia, celeridad
y economía la actuación administrativa, al ser las Delegaciones
Provinciales el nivel de la estructura organizativa de la Con-

sejería más cercano al tejido social deportivo, objetivo que,
sin lugar a dudas, se puede considerar conseguido mediante
la concesión de estas subvenciones durante 1998.

Mediante la presente Resolución se procede a la con-
vocatoria de las mencionadas ayudas para el ejercicio 1999,
en el ámbito territorial de actuación de esta Delegación Pro-
vincial y de conformidad con las normas reguladoras de las
mismas, contenidas en la antes citada Orden de 8 de enero
de 1998. Al respecto, se destaca la financiación de gastos
que se originen como consecuencia de la participación de
los clubes deportivos en las fases provinciales de los Cam-
peonatos de Andalucía hasta la categoría de cadetes, que se
organicen por las Federaciones Deportivas Andaluzas.

En su virtud, en uso de las atribuciones conferidas por
la Disposición Adicional Primera de la Orden de la Consejería
de Turismo y Deporte de 8 de enero de 1998,

R E S U E L V O

Primero. Se convoca la concesión de subvenciones a los
clubes deportivos, personas jurídicas privadas sin ánimo de
lucro y personas físicas de la provincia de Huelva, para la
colaboración en la financiación de la organización y promoción
de actividades deportivas, y para la participación en campeo-
natos, torneos y competiciones.

Segundo. De conformidad con lo dispuesto en el artículo
3 de la Orden de 8 de enero de 1998, quedan excluidas
de la presente convocatoria las ayudas y subvenciones
siguientes:

a) Las destinadas a financiar las actividades deportivas
de las Federaciones Deportivas.

b) Las destinadas a financiar actividades deportivas de
las personas físicas, clubes deportivos y demás personas jurí-
dico-privadas sin ánimo de lucro que excedan del ámbito pro-
vincial o cuando, no excediendo, la cuantía de la subvención
a conceder supere los dos millones de pesetas.

Tercero. El plazo de presentación de solicitudes, según
el modelo que figura como Anexo, será de un mes desde
la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
de la presente Resolución.

Cuarto. En lo referente al procedimiento, documentación
y criterios para la concesión, se estará a lo dispuesto en la
Orden de 8 de enero de 1998, potenciándose la concesión
de subvenciones a los clubes deportivos para los gastos que
se originen como consecuencia de la participación en las fases
provinciales de los Campeonatos de Andalucía hasta la cate-
goría de cadetes.

Quinto. Como regla general, se abonará el 75% «a jus-
tificar» del importe de la subvención una vez haya recaído
resolución favorable. Tras la justificación de este primer pago,
o en su caso, del 100% de la actividad, se procederá a hacer
efectivo el 25% restante «a justificar» o «en firme», res-
pectivamente.

No obstante lo dispuesto, se podrá abonar la subvención
en un solo pago una vez realizadas las actividades, previa
justificación de las mismas mediante presentación de la docu-
mentación correspondiente. La resolución determinará la forma
y secuencia de pago en cada caso concreto.

Sexto. La documentación justificativa del empleo de la
ayuda concedida y de la realización de las actividades sub-
vencionadas, deberá presentarse en el plazo máximo de tres
meses a contar desde la fecha del pago de la subvención.


